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Los Juegos 
Deportivos 
Nacionales 

del 
magisterio, 

son un 
evento 

deportivo, 
recreativo y 

cultural 

Logrado  proceso de negociación realizado 
entre MEN y FECODE,  regulado por el 

Decreto 535 de 2009, en sesión del 13 de 
mayo de 2011, 

 donde se acordó conformar una comisión 
compuesta por dos delegados de cada una 

de las siguientes entidades: 

Ministerio 
de 

Educación 
Nacional - 

MEN 

Federación 
Colombiana 

de 
Educadores 
– FECODE 

Coldeportes 
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Promover el deporte, la cultura y la recreación como elementos integrantes de la 
salud física y mental, que preparan al educador para enfrentar positivamente las 
exigencias y retos de la época actual.  

Motivar a los docentes de todo el país para que se integren mediante el deporte, 
participando activamente en los Juegos Deportivos Nacionales del Magisterio. 

Promover la práctica de la actividad física y el deporte en el magisterio colombiano. 

Recuperar y mantener los valores morales, sociales y culturales a través de la 
práctica deportiva.  

Facilitar la integración interinstitucional a través del deporte y la recreación, 
logrando identidad y sentido de pertenencia. 

Promocionar y difundir los Juegos, logrando una mayor participación de las 
diferentes regiones del país.  

Crear conciencia sobre el deporte como medio de socialización y disciplina personal, 
con el propósito de ponerlo en práctica en ejercicio de la docencia tanto en aulas 
de clase como en otros espacios educativos.  

Propiciar mediante el deporte el fomento de la práctica de principios, valores 
individuales y grupales, fortaleciendo la cooperación, el diálogo propositivo, el 
respeto mutuo, la creatividad, la autonomía, la autoestima, la convivencia, la 
aceptación de la diferencia y la integración.  
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El Comité Organizador 
Nacional estará integrado 

por:  

1. MEN.  

2. COLDEPORTES.  

3. FECODE.  

El Comité Organizador 
Departamental estará 

integrado por:  

1. Secretaría de 
educación 

Departamental. 

2. Ente Deportivo 
Departamental.  

3. Sindicato Filial de 
FECODE.  



FASE MUNICIPAL O 
REGIONAL 

Participan los deportistas en representación 
de cada entidad territorial. 

FASE 
DEPARTAMENTAL  

Participan los deportistas en representación 
de cada entidad territorial y definir 

campeones para las dos fases siguientes. 

FASE ZONAL 
NACIONAL 

Competencias  en los deportes de conjunto: 
(Baloncesto, Fútbol, Fútbol de Sala y 

Voleibol), 

FASE FINAL 
NACIONAL  

a) Campeones de la Fase Departamental o 
del Distrito Capital de los deportes 

individuales. 

b) Campeones de Zonales Nacionales de los 
deportes de conjunto. 
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Deportes de 
Conjunto   

Baloncesto (6 equipos) 

Futbol Sala (6 equipos) 

Futbol (6 equipos) 

Voleibol  (6 equipos) 
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Baloncesto 
Femenino:  

Magdalena 

Antioquia 

Santander 

Valle 

Sucre 

Casanare. 

Baloncesto 
Masculino:  

Guajira 

Tolima 

Bogotá 

Cauca 

San Andrés  

Casanare. 
JAIRO ARENAS - Prensa Fecode 



F
u
tb

o
l:

  

Magdalena 

Tolima 

Bogotá 

Valle 

Córdoba  

Meta 
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Futbol Sala Femenino:  

Magdalena 

Risaralda 

Bogotá 

Valle 

Córdoba 

Meta. 

Futbol Sala Masculino:  

Atlántico 

Caldas 

Santander 

Nariño 

Sucre 

Casanare. 
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Voleibol Femenino:  

Atlántico 

Antioquia 

Bogotá 

Huila 

Bolívar  

Meta. 

Voleibol Masculino:  

Atlántico 

Antioquia 

Cundinamarca 

Valle 

Córdoba  

Meta 
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• DEPORTES DE 
CONJUNTO 

Equipos 
clasificados en: 

Fútbol  Masc 

Fútbol Sala  Masc y fem 

Voleibol  Masc y fem 

Baloncesto  Masc y fem 
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CUPOS DEPORTES DE CONJUNTO       

CUPOS DEPORTES DE CONJUNTO 

DEPORTE DEPORTISTA ENTREN KINE DEL. 

MASC FEM 

BALONCESTO 10 10 1 

1 

1 

FUTBOL 18 1 1 

FUTBOL 

SALA 
10 10 1 1 

VOLEIBOL 12 12 1 1 



•
 D
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•Atletismo:  8 deportistas 1 entrenador 

•Ajedrez:  2 deportistas  1 entrenador  

•Natación:  8 deportistas  1 entrenador  

•Tenis de Mesa  4 deportistas  1 entrenador. 

•Tejo:  2 deportistas  1 entrenador  

•Mini tejo:  2 deportistas 
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Un Atleta podrá participar máximo en tres (3) pruebas en su 

categoría y el relevo conformado por categorías 

Cada relevo se conformará con atletas del mismo 

Departamento en las categorías y géneros establecidas en 

este reglamento y conformado por dos mujeres y dos 

hombres. 
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Cada nadador inscrito debe competir máximo en tres (3) pruebas 

individuales  y el relevo por Jornada. 

  

Los relevos serán con nadadores de las categorías establecidas en este 

reglamento y se conformara por dos mujeres y dos hombres 
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PRUEBAS 

CATEGORÍA 

HASTA 30 DE 31 A 40 DE 41 A 50 MAS DE 50 

FEM MASC FEM MASC FEM MASC FEM MASC 

25 Mts Libres X X X X X X X X 

50 Mts Libres X X X X X X X X 

100 Mts Libres X X X X X X 

25 Mts Espaldas X X X X X X X X 

50 Mts Espaldas X X X X X X X X 

100 Mts Espaldas X X X X X X 

RELEVO 4 X 25 ABIERTA 

RELEVO 4 X 50 

 

ABIERTA 
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FEM MAS
TENIS DE 

MESA

GENERO
ENTRE. TOTAL DEPARTAMENTOS

2 2 1 165
Amazonas, Antioquia, Arauca, Atlantico, Bol ivar, Boyaca, Caldas , Caqueta, Casanare, Cauca, Cesar, Choco, 

Cordoba, Cundinamarca, Guainia , Guaji ra , Guaviare, Hui la , Magdalena, Meta, Nariño, Norte De S., 

Putumayo, Quindio, Risaralda, San Andres , Santander, Sucre, Tol ima, Val le, Vaupes, Vichada, Bogota D.C

MODALIDADES FEMENINO MASCULINO

INDIVIDUAL X X

DOBLES MIXTOS

EQUIPOS X X

X
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Los Juegos Nacionales 

del Magisterio son una 

conquista de Fecode 


